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REGLAMENTO PARA LA VALORACIÓN DE MERCANCIAS SEGUN EL ACUERDO SOBRE VALORACION 

EN ADUANA DE LA OMC 

(Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por D.S. N° 186-99-EF modificado por 131-2000-EF, 203-2001-EF, 098-2002-EF y D.S. 009-2004-EF)

CAPITULO I

DEFINICIONES

Artículo 1.- Para efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento se entenderá por:

a. Acuerdo del Valor de la OMC: El “Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994”.

b. Carga de la prueba: Obligación que tiene el importador de probar que el Valor en Aduana declarado es el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas, de conformidad con las condiciones y ajustes previstos en el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC y las normas establecidas en el presente Reglamento.

Si el importador no cumple con la obligación dispuesta o no sustenta el Valor en aduana declarado, de modo que desvirtúe las dudas razonables que hubieren, ADUANAS utilizará los otros métodos de valoración en forma sucesiva y excluyente para determinar el Valor en Aduana de las mercancías.  (Inciso modificado con el D.S. N° 098-2002-EF)

c. Cláusula de revisión de precios: Pacto en virtud del cual se establecen precios provisionales, quedando el precio definitivo de la transacción sujeto a factores que han de concretarse con posteridad. 

d. Duda razonable: Cuando la autoridad aduanera tiene motivos para dudar de la veracidad o exactitud de los datos o documentos presentados por el importador para sustentar el Valor en Aduana declarado.

Indicador de Precios: Se denomina así a los valores de mercancía utilizados por el personal de ADUANAS como indicador de riesgo para verificar el valor declarado, y de ser el caso generar duda razonable y, determinar el Valor en Aduana de conformidad con las normas del Acuerdo del Valor de la OMC. Estos indicadores se encuentran registrados en el “Sistema de Verificación de Precios -SIVEP-” o en otros medios que establezca ADUANAS.”  (Inciso modificado con el D.S. N° 098-2002-EF). 

e. Momento de importación: Fecha en que la Administración Aduanera acepta la Declaración mediante la cual el importador solicita el despacho a consumo de las mercancías, para efectos de la aplicación del Artículo 5 del Acuerdo del Valor de la OMC (Método Deductivo).

f. Momento de exportación: Fecha del zarpe o salida de la nave o vehículo transportador establecida en el documento de transporte, para efecto de la aplicación de los Artículos 2 y 3 del Acuerdo del Valor de la OMC (Método de Valoración de Mercancías Idénticas o Similares).

g. Valor criterio: Valor en Aduana previamente aceptado por la Administración Aduanera, utilizado con fines de comparación y para determinar si la vinculación ha influido en el precio.

h. Valor en aduana: La base imponible de los derechos arancelarios ad valorem, establecida de conformidad con los procedimientos y métodos del Acuerdo del Valor de la OMC.

i. Ventas sucesivas externas: La serie de ventas de una misma mercancía antes de su importación. En estos casos, para la valoración aduanera se tomará en consideración la última venta efectuada antes del despacho a consumo.

j. Vinculación: Existe vinculación entre dos personas cuando se encuentren en los casos previstos en los párrafos 4 y 5 del Artículo 15 del Acuerdo del Valor de la OMC. En tal sentido, se consideran vinculados al cónyuge o conviviente y los parientes de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil Peruano.

CAPITULO II

METODOS DE VALORACION

Subcapítulo I

Determinación del Valor en Aduana

Artículo 2.- El Valor en Aduana de las mercancías importadas se determinará de acuerdo a los Métodos de Valoración establecidos en el Acuerdo del Valor de la OMC, los que se aplicaran en forma sucesiva y excluyente en el siguiente orden:

Primer Método: Valor de Transacción de las Mercancías Importadas, definido y normado por lo dispuesto en los Artículos 1, 8 y 15 del Acuerdo del Valor de la OMC y sus Notas Interpretativas.

Segundo Método: Valor de Transacción de Mercancías Idénticas, definido y normado por lo dispuesto en los Artículos 2 y 15 del Acuerdo del Valor de la OMC y sus Notas Interpretativas.

Tercer Método: Valor de Transacción de Mercancías Similares, definido y normado por lo dispuesto en los Artículos 3 y 15 del Acuerdo del Valor de la OMC y sus Notas Interpretativas.

Cuarto Método: Valor Deducido, definido y normado por lo dispuesto en el Artículo 5 del Acuerdo del Valor de la OMC y su Nota Interpretativa.

Quinto Método: Valor Reconstruido, definido y normado por lo dispuesto en el Artículo 6 del Acuerdo del Valor de la OMC y su Nota Interpretativa.

Sexto Método: Del Último Recurso, definido y normado por lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo del Valor de la OMC y su Nota Interpretativa.

Subcapítulo II

Primer Método de Valoración: 

“Valor de Transacción de las Mercancías Importadas”

Artículo 3.- De acuerdo con este Método, debe aplicarse el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas cuando éstas se venden para su exportación y cuando correspondan a la última venta, a un importador residente en el territorio aduanero peruano con los ajustes señalados en el Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC cuando corresponda. Este precio debe ser el pago total que el comprador ha realizado o va efectuar por dichas mercancías importadas, al vendedor o en beneficio de éste. Dicho pago puede darse a través de una transferencia de dinero, mediante cartas de crédito o documentos negociables, o también puede hacerse en forma directa o indirecta.

El precio realmente pagado o por pagar también comprende todos los pagos realmente efectuados o por efectuarse, como condición de la venta de las mercancías importadas, por el comprador al vendedor, o por el comprador a un tercero para satisfacer una obligación del vendedor.

Artículo 4.- Las CONDICIONES que deben darse para la aplicación de este Método son las siguientes:

a. Deben existir pruebas de la existencia de una venta para la exportación a un importador en el territorio peruano.

b. No deben existir restricciones a la cesión o utilización de las mercancías por el comprador, con excepción de las señaladas en el literal a) del Artículo 1 del Acuerdo del Valor de la OMC.

c. La venta o el precio no dependerán de ninguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con relación a las mercancías importadas.

d. No debe revertir directa o indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercancías por el comprador, salvo que se disponga de información suficiente para efectuar los ajustes correspondientes de conformidad con el Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC.

e. No debe existir vinculación entre el comprador y el vendedor y, en el caso de existir, puede aceptarse el valor de transacción si el importador demuestra alguna de las siguientes dos situaciones:

1)
La vinculación no ha influido en el precio realmente pagado o por pagar.

2)
El Valor de la Transacción se aproxima mucho al Valor Criterio.

Artículo 5.- Para la aplicación de este método de valoración debe tenerse en cuenta que el precio expresado en la FACTURA COMERCIAL, debe:

a. Corresponder realmente al precio pagado o por pagar directamente al vendedor.

b. Estar contenida en documento original sin borrones, enmendaduras o muestra de alguna alteración. Puede ser traducida al español cuando la autoridad aduanera lo solicite.

c. Contener la Numeración asignada por el proveedor extranjero.

d. Consignar el Lugar y Fecha de expedición.

e. Consignar el Nombre y/o razón social y domicilio del vendedor y del comprador.

f. Contener la Cantidad, con indicación de la unidad de medida utilizada.

g. Contener la denominación y descripción de las características principales de las mercancías. La información no consignada en la factura comercial deberá ser complementada en el Ejemplar B de la Declaración Única de Aduanas, que tiene el carácter de Declaración Jurada".     (Inciso modificado por el Decreto Supremo N° 009-2004-EF)
h. Consignar el Precio Unitario y Total; con la indicación del INCOTERM pactado.

i. Consignar el origen de la mercancía, su moneda de transacción correspondiente.

j. Contener la forma y condiciones de pago y cualquier otra circunstancia que incida en el precio pagado o por pagarse (descuentos, comisiones, intereses, etc.)

Cuando la facturación se realice por código, el importador debe aportar catálogos con la decodificación correspondiente.

Artículo 6.- Si el precio realmente pagado o por pagar considera DESCUENTO O REBAJA DEL PRECIO otorgado por el vendedor, éste será aceptable cuando:

a. Esté relacionado con las mercancías objeto de valoración.

b. Sean distinguibles del precio de la mercancía, indicados en la factura comercial, o consignados en el contrato de transacción escrito cuya copia se presentará en el despacho de importación.”  (Inciso modificado con el D.S. N° 098-2002-EF)

c. No se trate de descuentos de carácter retroactivo.

d. No estén considerados como pagos indirectos.

e. La totalidad de las mercancías objeto del descuento se importen al Perú, consignadas al mismo importador.

Artículo 7.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC, debe disponerse de información suficiente sobre la base de datos objetivos y cuantificables PARA EFECTUAR LAS ADICIONES que a continuación se indican al precio realmente pagado o por pagar.

a. Comisiones y gastos de corretaje, salvo las comisiones de compra.

b. Costos de los envases o embalajes y gastos de embalajes

c. Prestaciones a cargo del comprador.

d. Cánones y derechos de licencia.

e. Productos ulteriores que reviertan al vendedor.

f. Costos del transporte, seguro y gastos conexos hasta el lugar de importación, definido en el Artículo 8 del presente Reglamento, con excepción de los gastos de descarga y manipulación en el puerto o lugar de importación siempre que se distingan de los gastos totales de transporte.   El gasto de transporte comprende a todos aquellos gastos que permitan poner la mercancía en el lugar de importación, sin perjuicio de quien reciba o efectúe el pago.”  (Inciso modificado con el D.S. N° 098-2002-EF)

LOS AJUSTES SOLO SE APLICARAN si cumplen los siguientes requisitos.

a. Si forman parte del Valor en Aduana.

b. Si corren a cargo del comprador de la mercancía.

c. Si se pueden identificar mediante datos objetivos y cuantificables.

d. Si se encuentran previstos en el Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC.

e. Cuando no están incluidos en el precio realmente pagado o por pagar.

NO SERAN OBJETO DE AJUSTE:

a. Los pagos del comprador por derecho de distribución o reventa de las mercancías importadas, cuando no forman parte de las condiciones de la venta para su exportación al país importador.

b. Los pagos del comprador al vendedor por dividendos u otros no relacionados con la mercancía importada.

Artículo 8.-  El Valor en Aduana debe determinarse considerando que la mercancía es entregada en el lugar de importación; es decir, la aduana del territorio nacional en la que la mercancía es sometida a la primera formalidad aduanera. Forman parte del Valor en Aduanas todos los gastos incurridos hasta el lugar de importación, con la excepción contenida en el Artículo 7 literal f) del presente Reglamento.

Cuando alguno de los citados elementos fuere gratuito o se efectuase por medios o servicios propios del importador, deberá calcularse su valor conforme a las tarifas o primas normalmente aplicables. De no existir información al respecto, no será aplicable el Primer Método de Valoración.”  (Artículo modificado por el D.S. 098-2002-EF)
Artículo 9.- El Valor en Aduana determinado NO DEBE COMPRENDER los siguientes gastos o costos, SIEMPRE QUE SE DISTINGAN del precio realmente pagado o por pagar:

a. El costo del transporte ulterior a la importación en el territorio aduanero peruano.

b. Los gastos de construcción, armado, montaje, mantenimiento o asistencia técnica realizados después de la importación.

c. Los Derechos Arancelarios y demás tributos aplicables en el territorio peruano, como consecuencia de la importación o venta de las mercancías.

TAMBIEN SE EXCLUYEN del Valor en Aduana:

a. Las comisiones de compra, teniendo el importador la obligación de probar la existencia del mismo a través del Contrato de Comisión que demuestre la existencia de dicho pago por este concepto; en caso contrario, se adicionará la comisión declarada al precio realmente pagado o por pagar.

b. Los pagos que efectúe el comprador como contrapartida del derecho de distribuir o revender las mercancías importadas, cuando tales pagos no constituyan una condición de la venta de las mercancías para su exportación al Perú.

c. Las prestaciones realizadas por el comprador en el Perú para comercializar las mercancías: publicidad, garantía, asistencia a ferias, etc., aún cuando se estime que benefician al vendedor.

d. Los pagos por dividendos u otros conceptos que realice el comprador al vendedor, los mismos que no guardan relación con las mercancías importadas.

e. Los derechos de reproducción en el Perú como condición de la venta de mercancía importada.

Artículo 10.-  Cuando el importador declare la existencia de CLAUSULA DE REVISION DE PRECIOS al momento de la presentación de la Declaración, adjuntando copia del contrato respectivo, la Aduana permitirá el retiro de las mercancías previa cancelación de los tributos a la importación que correspondan al valor provisional declarado y la constitución de una garantía. El monto de la garantía será determinado por el importador por la diferencia entre la cuantía de los tributos cancelados y la de aquellos a los que podrían estar sujetas las mercancías por efecto del Valor Definitivo, el cual debe estimarse de acuerdo a las condiciones del Contrato, o que correspondan a valores de mercancías idénticas o similares aceptadas por ADUANAS.

El importador tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo previsto en la Cláusula de Revisión de Precios, para regularizar el valor declarado con carácter provisional, presentando Declaración Jurada del Valor definitivo de la mercancía, la liquidación y cancelación de los tributos  dejados de pagar, para efectos de la devolución de la garantía.

Artículo 11.-  Cuando haya sido presentada una Declaración y SUNAT tenga motivos para dudar del valor declarado o de la veracidad o exactitud de los datos o documentos presentados como prueba de esa declaración, podrá pedir al importador para que en un plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación o de la aceptación de la garantía señalada en el Articulo 12° del presente Decreto Supremo, prorrogable por una sola vez por el mismo plazo, sustente o proporcione una explicación complementaria así como los documentos u otras pruebas que acrediten que el valor declarado representa el pago total realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas, ajustado, cuando corresponda, de conformidad con las disposiciones del Articulo 8° del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.

Si una vez recibida la información complementaria, o si vencido el plazo antes previsto sin haber recibido respuesta, SUNAT tiene aún DUDA RAZONABLE acerca de la veracidad o exactitud del valor declarado, podrá decidir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, que el valor en aduana de las mercancías importadas no se determinará con arreglo a las disposiciones del Artículo 1° del citado Acuerdo, pasando a aplicar los otros Métodos de Valoración en forma sucesiva y ordenada. En los casos que la autoridad aduanera, atendiendo a indicadores de riesgo, requiera de un mayor plazo para resolver la duda razonable, podrá asignar un valor provisional conforme a lo previsto en el Artículo 13° del Acuerdo, el cual no podrá exceder de 30 días hábiles desde que se efectúa la notificación de la duda razonable, pudiendo el importador optar por retirar las mercancías mediante la cancelación, renovación de la garantía presentada en la duda razonable o presentación de la garantía en las condiciones previstas en el Artículo 12° del presente Decreto Supremo.

Una vez determinado el valor, SUNAT notificará al importador, indicando los motivos que tuvo para dudar de la veracidad o exactitud de los datos o documentos presentados y para haber rechazado el 1er. Método de Valoración.

En el caso de Dudas Razonables resueltas sin asignación de valor provisional, vencidos los plazos señalados en el presente artículo, el importador podrá dar inicio al procedimiento contencioso conforme a lo previsto en la Ley General de Aduanas, su Reglamento y sus normas complementarias y modificatorias.

Si el importador considera que no ha incluido en su Declaración algún concepto que forma parte del valor en aduana o, cuando decide voluntariamente no sustentar el valor declarado ni desvirtuar la duda razonable, puede presentar Autoliquidación de Adeudos por la diferencia existente entre los tributos cancelados y los que podrían gravar la importación por aplicación de un Valor de Mercancías Idénticas o Similares. Si el importador en algún momento posterior al despacho obtuviera información o documentación indubitable y verificable, sobre la veracidad del valor declarado, podrá solicitar la devolución de los tributos pagados en exceso según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y sus normas modificatorias.  (Artículo Modificado mediante  D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 12.- En los casos señalados en el artículo anterior, cuando se detecte Duda Razonable o cuando no se pueda determinar el Valor en Aduana en el momento del despacho, el importador tendrá la opción de retirar las mercancías antes de la determinación definitiva del valor que realice ADUANAS, presentando una garantía equivalente a la diferencia existente entre la cuantía de tributos cancelados y la de aquellos a los que podrían estar sujetas las mercancías, mediante depósito en efectivo, fianza y otros medios que establezca ADUANAS.  (Artículo Modificado mediante los D.S. N° 098-2002-EF,)

Subcapítulo III

Segundo y Tercero Métodos de Valoración:

“Del valor de Transacción de Mercancías Idénticas y Similares”

Artículo 13.- Para la aplicación del Segundo y Tercer Método la aduana DEBE VERIFICAR si el valor tomado como referencia cumple, respecto a la mercancía objeto de valoración, los siguientes requisitos:

a. Si efectuada la comparación, reúne las características de mercancía idéntica o similar según las definiciones contenidas en el Acuerdo.

b. Si ha sido exportada al Perú en el mismo momento o en su defecto en un momento más aproximado sea antes o después, en caso de igualdad de aproximación se preferirá la anterior.”  (Inciso modificado mediante los D.S. N° 098-2002-EF,)

c. Si ha sido vendida al mismo nivel comercial, o de lo contrario puedan efectuarse los ajustes señalados en los Artículos 2 y 3 del Acuerdo del Valor de la OMC.

d. La existencia de una diferencia en el nivel comercial o en la cantidad no implica obligatoriamente un ajuste; éste sólo se aplicará cuando como consecuencia de ella, resulte una diferencia en el precio o en el valor. El ajuste se efectuará sobre datos comprobados que demuestren que aquél es razonable y exacto, de lo contrario no procederá ajuste alguno.

e. Si la diferencia existente en el nivel comercial de las referencias no influye en el precio, éstas pueden ser tomadas para la comparación".  (Incorporación de párrafo en atención al D.S. N° 009-2004-EF).
f.      Si ha sido vendida sustancialmente en la misma cantidad, o en una cantidad diferente, en la medida que tal diferencia no tenga influencia en la fijación del precio de la mercancía.  (Inciso modificado por el D.S. N° 009-2004-EF).
g. Si existiendo diferencias entre los costos y gastos de transporte y seguro, resultante de diferencia de distancia y de forma de transporte, puede efectuarse el ajuste respectivo.

Artículo 14.- Para determinar si es aplicable el Segundo o Tercer Método de Valoración, la Autoridad Aduanera podrá celebrar consultas con el importador cuando carezca de la información necesaria para aplicar los referidos métodos.  (Párrafo modificado por el D.S. N° 009-2004-EF).
En el caso que se cuente con más de un valor de transacción de mercancía idéntica o similar, según corresponda, que cumpla todas las condiciones, para determinar el Valor en Aduana se aplicará el valor de transacción más bajo. 

Subtítulo IV

Cuarto Método de Valoración:

“Del Valor Deducido”

Artículo 15.- Este Método sólo se aplicará en el caso que las mercancías importadas u otras idénticas o similares importadas, se vendan en el territorio peruano en el mismo estado en que son importadas.

En tal sentido, el Valor Aduana se basará en el precio unitario a que se vende en la condición mencionada la mayor cantidad total de las mercancías importadas, o de otras mercancías idénticas o similares a ellas, importadas en el mismo momento o en un momento próximo al de las mercancías objeto de valoración, a personas no vinculadas con aquéllas que compren dichas mercancías.

La FACTURA COMERCIAL INTERNA es el principal instrumento para establecer el precio unitario, entendido como el precio al que se vende el mayor número de unidades a personas no vinculadas con aquéllas a las que compren dichas mercancías, al primer nivel comercial después de la importación al que se efectúen dichas ventas.

Artículo 16.- Las ventas en el país de importación deben satisfacer las siguientes CONDICIONES:

a. Que las mercancías hayan sido revendidas en el mismo estado en que han sido importadas.

b. Que las mercancías objeto de valoración o las mercancías idénticas o similares hayan sido vendidas en el momento de la importación de las mercancías objeto de valoración o en uno próximo.

c. Se considera como fecha más próxima aquélla en que las mercancías importadas, o mercancías idénticas o similares importadas, se venden en cantidad suficiente para poder establecer el precio unitario.

d. Si no se han realizado ventas en el momento de la importación o en uno próximo, se pueden utilizar ventas que se efectúen dentro de los 90 (noventa) días, contados desde la fecha de numeración de la Declaración de las mercancías objeto de valoración.

e. Si no se venden mercancías idénticas o similares importadas en el mismo estado en que son importadas, que respondan a las condiciones señaladas anteriormente, el importador puede solicitar que se utilicen ventas de mercancías objeto de valoración después de su elaboración o transformación posteriores.

f. Que el comprador en el país de importación no haya suministrado, directa o indirectamente, los elementos señalados en el numeral 1, literal b), del Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC.

g. El comprador no debe estar vinculado, al importador del que compra al primer nivel comercial después de la importación.

h. Que los importes por beneficios y gastos generales a deducir sean los habituales en la rama comercial que se trate.

Artículo 17.- Para la aplicación de este método, siempre que puedan establecerse con datos objetivos y cuantificables, se efectuará, las siguientes DEDUCCIONES al precio unitario:

a. Las comisiones pagadas o convenidas habitualmente o los márgenes cargados usualmente para beneficios y gastos generales, incluidos los costos directos e indirectos de la comercialización de las mercancías de que se trate, en las ventas en el Perú de mercancías de la misma especie o clase.

b. Los gastos habituales de transporte y seguro, así como los gastos conexos en que se incurra en el Perú.

c. Los derechos de aduana y demás tributos que deben pagarse en el Perú por la importación o por la venta de las mercancías.

d. El valor añadido por el montaje o la transformación si procede.

Subcapítulo V

Quinto Método de Valoración:

“Del Valor Reconstruido”

Artículo 18.- En aplicación de este Método, el Valor en Aduana se determinará sobre la base del costo de producción de las mercancías objeto de valoración, incrementado en una cantidad por concepto de beneficios y gastos generales igual a la que puede agregarse tratándose de ventas desde el país de exportación al país de importación de mercancías de la misma especie o clase.

Artículo 19.-  El Valor en Aduana  de acuerdo a este Método debe incluir:

a. El costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, el cual debe incluir:

1. El costo de envases o embalajes que se consideran formando un todo con las mercancías y los gastos de embalaje por concepto de mano de obra y materiales.

2. El valor debidamente repartido en las proporciones adecuadas, de cualquier producto o servicio especificado en el numeral 1, literal b), del Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC, que haya sido suministrado directa o indirectamente por el comprador, para su utilización en la producción de las mercancías importadas.

3. El valor de los trabajos contemplados en el numeral 1, literal b), acápite iv), del Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC y que hayan sido realizados en el Perú, sólo se incluirán en la medida en que dichos trabajos corran a cargo del productor.

b. Una cantidad por concepto de beneficios y gastos generales que sea usual en ventas para la exportación al territorio peruano, de mercancías de la misma especie o clase, efectuada por los productores del país de exportación. Deben incluirse los costos directos e indirectos de la producción y comercialización de las mercancías para su exportación no incluidos en el numeral anterior.

c. Gastos de transporte, seguro y gastos conexos hasta el lugar de importación.

Artículo 20.- En los casos que, para determinar un valor calculado o reconstruido, se utilice una información distinta a la proporcionada por el productor en su nombre, la autoridad aduanera informará al importador, si éste lo solicita, la fuente de dicha información, los datos utilizados y los cálculos efectuados sobre la base de estos datos.

Subcapítulo VI

Sexto Método de Valoración:

“Del Ultimo Recurso”

Artículo 21.- En aplicación del Sexto Método de Valoración, el Valor en Aduana se determinará aplicando con flexibilidad cualquiera de los otros Métodos que más fácilmente permita su cálculo teniendo en cuenta el orden previsto en el Artículo 2 del presente Reglamento. No deben utilizarse métodos de valoración arbitrarios, ficticios o prohibidos. El Valor en Aduana resultante tiene que ser equitativo, razonable, uniforme, neutro y debe reflejar, en la medida de lo posible, la realidad comercial.

Cuando no pueda determinarse el Valor en Aduana por ninguno de los Métodos, ADUANAS podrá establecer NORMAS ESPECIALES de valoración, compatibles con los principios y disposiciones generales del Acuerdo del Valor de la OMC sobre la base de datos disponibles.

Artículo 22.- En aplicación de este Método, para la determinación del Valor en Aduana no debe considerarse:

a. El precio de venta de mercancías producidas en el país de importación.

b. El más alto de dos valores posibles.

c. El precio de mercancías en el mercado nacional del país de exportación.

d. Costo de producción distinto al que se aplica en el Método del Valor Reconstruido.

e. El precio de mercancías vendidas para exportación a un tercer país.

f. Valores en Aduana mínimos.

g. Valores arbitrarios o ficticios.

CAPITULO III

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 23.- En caso que, en el proceso de despacho a consumo de las mercancías a valorar, no le sea posible al importador declarar el Valor en Aduana definitivo debido a la naturaleza de la transacción comercial, debe declarar un valor provisional y constituir una garantía por una suma equivalente a la diferencia entre la cuantía de los tributos cancelados y la de aquellos a los que podrían estar sujetas las mercancías por efecto del Valor Definitivo, el cual debe ser estimado por el importador en función a las condiciones del Contrato.

(El segundo párrafo se dejó sin efecto mediante el  D.S. N° 098-2002-EF,)

Artículo 24.- Previa solicitud por escrito, el importador tendrá derecho a recibir de la Administración Aduanera una explicación escrita del Método según el cual se haya determinado el Valor en Aduana de las mercancías contenidas en su Declaración. Dicha solicitud debe ser presentada dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la notificación de la determinación del Valor en Aduana de la mercancía.

Artículo 25.- ADUANAS podrá efectuar los ajustes de valor permanente cuando las adiciones o deducciones del Acuerdo del Valor de la OMC tengan que efectuarse en forma repetida en cada importación, realizada en igualdad de circunstancias por un mismo importador. También podrá efectuar la revisión de estos ajustes permanentes cuando cambien los hechos o circunstancias comerciales que motivaron su determinación o de acuerdo a las circunstancias que ADUANAS determine.

Artículo 26.-   En los casos de Despacho Simplificado de Importación, a elección del importador, podrá determinarse el Valor en Aduana de acuerdo con la Cartilla de Referencia de Valores que se publique en el Portal de ADUANAS, o en mérito a la aplicación de los Métodos de Valoración del Acuerdo.

En los despachos simplificados de importación en zona de frontera, para la verificación y determinación del Valor en Aduana se aplicarán los valores resultantes de las investigaciones realizadas en el país de exportación.”   (Artículo  modificado mediante los D.S. N° 098-2002-EF,)

Artículo 27.- Las garantías que establece el presente Reglamento para el retiro de las mercancías antes de la determinación del Valor definitivo, podrán ser otorgadas en efectivo, pagaré, fianza u otra de las formas establecidas en la legislación aduanera, incluyendo las disposiciones aplicables a las personas que califiquen como buenos contribuyentes.

Artículo 28.-  Para determinar el valor en aduana sobre el cual debe aplicarse los tributos, cuando corresponda, no procederá la depreciación por uso de las mercancías en el territorio nacional, en los siguientes casos:

a. En el traslado de zonas de tributación especial a la zona de tributación común.

b. En la transferencia de mercancías importadas con inafectación o exoneración tributaria. 

c. En la nacionalización de mercancías sometidas a los regímenes de admisión temporal, importación temporal o destinos aduaneros especiales cuando corresponda, a excepción de los casos en que la depreciación se encuentre permitida por disposición legal expresa". (Artículo incorporado mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 29.- Los pagos adicionales al exterior que forman parte del valor en aduana, que no puedan individualizarse respecto de las declaraciones únicas de aduanas a que correspondan, deberán sumarse obteniéndose un monto total resultante de estos pagos. Dicho monto se prorrateará entre las declaraciones de importación que amparan el total de las mercancías, en función al valor FOB declarado.
Para efecto de lo dispuesto en el párrafo precedente, entiéndase que las mercancías importadas por las que se efectúan los pagos adicionales al exterior, pueden haberse nacionalizado mediante declaraciones de importación tramitadas en el período en que se realizan los pagos adicionales, o en un período anterior.

El período referido anteriormente es anual. (Artículo incorporado mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 30.- Cuando deba añadirse al precio realmente pagado o por pagar, los cánones y derechos de licencia a que se refiere el Artículo 8° numeral 1 ° literal c) del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, se procederá, según el caso, conforme al procedimiento siguiente:

a. Producto importado terminado: se prorrateará el importe total de cánones   y derechos de licencia pagado o por pagar por el producto importado terminado, entre las declaraciones de importación que amparan el total de la referida mercancía, en función al valor FOB declarado.

b. Insumo importado: se prorrateará la parte proporcional del importe total de cánones y derechos de licencia pagado o por pagar por el insumo importado, entre las declaraciones de importación que amparan el total del referido Insumo, en función al valor FOB declarado.

Para efecto de lo dispuesto en los literales precedentes, entiéndase que el producto importado terminado o el insumo importado por los que se efectuó el pago de cánones y/o derechos de licencia, pueden haber sido nacionalizados con declaraciones de importación tramitadas en el período en que se realiza el o los pagos adicionales, o en un período anterior. 

El período referido anteriormente es anual".  (Artículo incorporado mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 31.- Precisase que la "condición de venta", a que se refiere el numeral 7 del Anexo III del Acuerdo del Valor de la OMC, puede estar estipulado de manera expresa en el contrato, o puede ser táctica cuando se desprende del análisis de cada una de las obligaciones que asuman las partes entre sí al momento de celebrar el contrato o en el de su ejecución, así como del análisis de las obligaciones que asumen las partes frente a terceros que tengan un interés en dicha transacción.  (Artículo incorporado mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 32.- Para determinar el valor en aduana de mercancías usadas o deterioradas conforme al Método del Último Recurso, la autoridad aduanera podrá realizar la valoración partiendo del precio que tenían cuando nuevas en la fecha de su fabricación, estimándoseles un valor de acuerdo al estado en que se encuentren, que en ningún caso será inferior al 50% de su valor FOB original. Esta disposición no resulta aplicable en la valoración de los vehículos usados que ingresan por los Centros de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS) y/o ZOFRATACNA, la cual se rige por lo dispuesto en el Artículo 4° del Decreto Supremo N° 203-2001-EF.   (Artículo incorporado mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

TEMAS ADICIONALES POR NORMATIVA EXPRESA PARA CONSIDERARR EN LOS ASPECTOS DE 

VALORACIÓN ADUANERA:

LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE VALORACIÓN ADUANERA:

(Decreto Supremo N° 098-2002-EF)

Artículo 2.- Incorpórase a la legislación nacional las Decisiones del Comité de Valoración Aduanera de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los Instrumentos del Comité Técnico de Valoración en Aduana (Bruselas). Para tal efecto, ADUANAS, aprobará las normas operativas que correspondan, a fin de aplicar el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.” (Artículo 1 del D.S. N° 098-2002-EF que sustituye el artículo 2 del D.S. N° 186-99-EF).

INTENDENCIAS DE ADUANA CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO:

(Decreto Supremo N° 203-2001-EF modificado por el D.S. N° 098-2002-EF)

Artículo 3.-  “En las Intendencias de Aduana consideradas como de alto riesgo por su sensibilidad al fraude, cuando se determine la existencia de Deuda Razonable o cuando se verifique que en el valor declarado no están incluidos los ajustes del Artículo 8 del Acuerdo del Valor de la OMC según corresponda, el importador podrá disponer o retirar sus mercancías si cancela o presta garantía suficiente de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 del mencionado Acuerdo y, según lo dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento para la Valoración de Mercancías.”  (Párrafo sustituido por el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 098-2002-EF).

ADUANAS determinará mediante una liquidación la diferencia de tributos de importación a que se refiere el párrafo anterior, sustituyendo provisionalmente el valor declarado por el importador.

Una vez otorgado el retiro o disposición de la mercancía, el importador podrá impugnar la sustitución provisional efectuada en despacho, para lo cual deberá presentar a la aduana la información y documentación complementaria que sustente el valor declarado. En cualquier momento del proceso, el importador de estimarlo conveniente podrá presentar la autoliquidación a que se refiere el Artículo 11 del Reglamento para la Valoración de Mercancías aprobado por el Decreto Supremo Nº 186-99-EF, modificado por el Artículo 1 de la presente norma.

ADUANAS, previa coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas dictará las normas correspondientes para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 6.- En el caso de lo dispuesto por el Artículo 3 del presente Decreto Supremo, si el importador hubiese declarado el valor en aduana en base al Informe de Verificación, la empresa verificadora deberá proporcionar a ADUANAS la información sustentatoria del precio verificado por ella, cuando el importador solicite impugnar la duda razonable o cuando dicha información sea solicitada expresamente por la administración aduanera. (Artículo 6to. Del D.S. N° 203-2001-EF)

MERCANCÍAS PROCEDENTES DE ZONAS FRANCAS: 

(Artículo 4to. Del D.S. N° 203-2001-EF)

Artículo 4.- Para la verificación del valor de los vehículos usados que ingresan por los Centros de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS), no será de aplicación el Primer Método de Valoración por tratarse de importaciones indirectas; debiendo utilizarse los Métodos siguientes con excepción del Método del Valor Reconstruido.

En los casos que se aplique el Método del Ultimo Recurso se considerará, entre otros, los valores de mercancías idénticas o similares contenidos en el Banco de Datos de ADUANAS, las listas de precios, los catálogos, las revistas técnicas, las publicaciones de empresas especializadas de exportación de vehículos automotores usados, así como los valores obtenidos como resultado de las investigaciones realizadas por ADUANAS en el país de la última adquisición del vehículo, de acuerdo con el procedimiento que apruebe ADUANAS, en coordinación el Ministerio de Economía y Finanzas, dentro de los sesenta (60) días de la publicación de la presente norma.

El importador deberá consignar en la Declaración Única de Aduanas, el valor de la reparación o reacondicionamiento efectuado al vehículo, así como el valor total de los accesorios que se hayan incorporado al mismo. El incumplimiento de esta disposición se considera como una incorrecta declaración respecto a la descripción de las mercancías con incidencia en el valor.

El lugar de importación en los despachos procedentes de los CETICOS será la Intendencia de Aduana ante la cual se solicita la nacionalización de la mercancía.   

 (Artículo 9no. Del  D.S. N° 009-2004-EF):

Artículo 9.- En concordancia con la definición de "exportación" prevista en la Opinión Consultiva 14.1 del Comité Técnico de Valoración en Aduana, no será aplicable el método del valor de transacción a las mercancías procedentes de zonas francas, cuyo valor será determinado conforme a los demás métodos establecidos en el Acuerdo del Valor de la OMC




MERCANCÍAS CONSIDERADAS COMO DE ALTO RIESGO POR SU SENSIBILIAD AL FRAUDE:   

 ( D.S. N° 098-2002-EF)

Artículo 5.- La importación de las mercancías comprendidas en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, consideradas sensibles al fraude por concepto de valoración, se sujeta a verificación previa al embarque de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 659, cuando su valor FOB facturado sea igual o mayor a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2000), aplicándose la metodología de valoración a que se refiere el Artículo 6 del presente Decreto Supremo.

Artículo 6.- Para las mercancías comprendidas en el anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, cualquiera fuera su valor y cuando no sea aplicable o sea rechazado el primer método de valoración “valor de transacción”, no será de aplicación los métodos contemplados en los Artículos 2, 3, 4 y 5 del Acuerdo del Valor de la OMC, debido a no disponer de referencias de precios verificados de otras importaciones al encontrarse éstos en proceso de investigación y no disponer de información para aplicar el método del valor reconstruido o deductivo.

En estos casos, de no ser aplicable o ser rechazado el método del valor de transacción, se aplicará el método del último recurso, que consistirá en realizar  una evaluación de precios de exportación, utilizando cotizaciones, revistas especializadas, estudios de precios y otras referencias disponibles de mercancías idénticas o similares a las mercancías importadas en el mismo momento o en un momento aproximado, asignándose el precio que mayormente prevalece en el mercado de exportación.   (Párrafo modificado mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 7.- Cuando el precio declarado por las mercancías comprendidas en el Anexo, cualquiera fuere su valor, sea cuestionado por la autoridad aduanera, generándose como consecuencia la duda razonable, el importador deberá acreditar a satisfacción de dicha autoridad que el valor declarado corresponde al precio realmente pagado o por pagar.  Si el importador no presentara la documentación, o si la presentada es insuficiente para desvirtuar la duda razonable, la autoridad aduanera deberá rechazar el valor de transacción y aplicar el método del último recurso en concordancia con lo señalado en el Artículo 6° del presente Decreto Supremo.   (Párrafo  sustituido mediante el D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 8.- Las empresas verificadoras deberán proveer a ADUANAS de referencias de precios de mercancías idénticas o similares a las que se valoran conforme al procedimiento señalado en el Artículo 6 de la presente norma, de acuerdo con las instrucciones dictadas para tal efecto por Resolución de Superintendencia.

ANEXO RELACIÓN DE SUBPARTIDAS NACIONALES SENSIBLES AL FRAUDE POR CONCEPTO DE VALORACIÓN  

( D.S. N° 098-2002-EF)

	3920430000

3920490000

3921120000

3921130000

3921190000

3921900090

3924109000

3924900000

3926100000

4202121000

4202129000

4202190000

4202220000


	4202290000

4202320000

4202920000

4202390000

4202991000

4202999000

5209420000

5407410000

5407420000

5407520000

5407540000

5407610000

5407690000
	5407720000

5508100090

5513110000

5513210000

5515120000

5516120000

5516140000

5513310000

5513410000

5515110000

5903100000

5903200000

5903900000
	5907000000 6006320000

6302600000

6302910000

6302920000

6302930000

6302990000

6402190000

6402200000

6402910000

6402990000

6403190000

6403200000
	6403510000

6403590000

6403910000

6404111000

6404112000

6404190000

6404200000

6405100000

6405200000

6405900000  

9607110000

9607190000

9607200000


Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas se podrá modificar la relación de subpartidas nacionales sensibles al fraude por concepto de valoración que figuran como Anexo del Decreto Supremo N° 098-2002-EF.  (Artículo 8 del D.S. N° 009-2004-EF)

CUANDO NO SE PUEDE DEMOSTRAR EL PRECIO REALMENTE PAGADO O POR PAGAR:  

(D.S. N° 009-2004-EF)

Artículo 10.- En los casos en que el importador no pueda demostrar el precio realmente pagado o por pagar, por no estar obligado legalmente a llevar libros o registros contables de sus operaciones, y/o por haber efectuado un pago en efectivo no acreditado documentalmente, la autoridad aduanera podrá descartar el método del valor de transacción y determinar el valor con arreglo a los demás métodos previstos en el Acuerdo del Valor de la OMC.  Esta disposición también resulta aplicable para aquellos importadores que estando obligados a llevar registros contables, no cuenten con ellos o los lleven incompletos. 

REGULACIONES SOBRE LA INSPECCION PREVIA POR PARTE DE LAS EMPRESAS VERIFICADORAS;  - MODIFICACIONES SOBRE NORMATIVA DE VALORACIÓN ADUANERA:

El Decreto Supremo N°  187-99-EF (29.Dic.1999) establece disposiciones para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC por parte de las Empresas Verificadoras:

Artículo 1.-  Para fines de la aplicación del Acuerdo sobre   Valoración en Aduana de la Organización Mundial del Comercio (OMC), las Empresas Verificadoras determinarán el  “precio verificado” de las mercancías con sujeción al Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Aduaneros y Comercio de n1994 y a las normas nacionales sobre la materia.

Artículo 2.-  Serán objeto de inspección previa a la expedición por las empresas verificadoras las mercancías contenidas en las partidas arancelarias del Arancel de Aduanas vigente que:

a. Se encuentren sujetas a la aplicación  del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;  y,
b. Se encuentren sometidas al régimen de supervisión  de importaciones a la fecha de aprobación del presente Decreto Supremo.
c. Se encuentren incluidas en la relación que será aprobada por Resolución Ministerial, cuyo valor FOB facturado fluctúe entre US$ 2,000 y US$ 5,000.   (Inciso incorporado  mediante  el Decreto Supremo N° 131-2000-EF)

Se encuentren sujetas a la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;  y,

Se encuentren sometidas al régimen de supervisión de importaciones a la fecha de aprobación del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.-  La Empresa Verificadora efectuará la inspección de las mercancías con el fin de verificar la cantidad, calidad y precio objeto de la transacción y que las mercancías correspondan a la transacción comercial.

Para este efecto, el importador deberá proporcionar a la empresa verificadora toda la información necesaria sobre las condiciones de venta relativas a la inspección a realizar.

Artículo 4.- La Empresa Verificadora deberá suministrar a los exportadores, en cada oportunidad que le soliciten la realización de una inspección,  una lista de toda la información  necesaria para cumplir las prescripciones relativas a la inspección.

Asimismo, a solicitud de los exportadores,  la Empresa Verificadora deberá suministrarles información sobre las leyes y reglamentos nacionales relativos a la Inspección Previa a la Expedición, así como los procedimientos y criterios utilizados a efectos de la inspección y verificación de los procedimientos de recursos.

Artículo 5.-  Las Empresas Verificadoras no podrán divulgar información comercial confidencial a terceros y la protegerán adecuadamente.  Tampoco podrán solicitarles información  respecto de:

a. Datos de fabricación relativos a procedimientos patentados, bajo licencia o reservados, o a procedimiento cuya patente está en  tramitación.

b. Datos técnicos no publicados que no sean los necesarios para comprobar la observancia de los reglamentos técnicos o normas;

c. La fijación de los precios internos, incluidos los costos de fabricación;

d. Los niveles de beneficios;

e. Las condiciones de los contratos entre los exportadores y sus proveedores, a menos que la Empresa Verificadora no pueda de otra manera proceder a la inspección en cuestión.

Artículo 6.-   Las Empresas Verificadoras recibirán las quejas formuladas por los exportadores, debiendo registrarlas, examinarlas y resolverlas.   Para este efecto, designará uno o varios agentes que estarán disponibles en horario de oficina, en cada ciudad o puerto en que mantengan una oficina administrativa de inspección previa al embarque.

Artículo 7.-  Dentro del  plazo de tres (3) días útiles contados a partir de la recepción de los documentos finales y conclusión de la inspección, las Empresas Verificadoras deberán emitir un documento denominado “Informe de verificación”, el cual sustituirá el Certificado de Inspección señalado  en el Decreto Legislativo N°  659 y normas complementarias.

ADUANAS  precisará  el contenido del Informe de Verificación emitido por las Empresas Verificadoras. La Empresa Verificadora deberá remitir a  ADUANAS  copia de este Informe el mismo día de su emisión.

Artículo 8.-  El Informe de Verificación tiene carácter de documentación complementaria a la Declaración Única de Importación y su presentación será obligatoria para la iniciación del trámite aduanero.

(El segundo párrafo de este Artículo fue dejado sin efecto mediante  el Decreto Supremo N° 131-2000-EF)

Artículo 9.- El importador podrá consignar en la Declaración Única de Aduanas el precio verificado por la empresa verificadora.

    Cuando el importador haya declarado el valor en aduana en base al Informe de Verificación, la empresa verificadora deberá proporcionar a ADUANAS la información sustentatoria del precio verificado por ella. En el caso del Artículo 11 del Reglamento para la Valoración de Mercancías aprobado por el Decreto Supremo Nº 186-99-EF, la información será presentada dentro del plazo otorgado al importador para sustentar en el momento del despacho su valor declarado   (Artículo sustituido por el Decreto Supremo N° 203-2001-EF)

Artículo 10.-  Sin perjuicio de las obligaciones señaladas por la legislación  vigente, las Empresas Verificadoras están obligadas a:

Transmitir a ADUANAS por vía electrónica, de acuerdo a las especificaciones dadas por ésta, el resultado de las verificaciones e inspecciones realizadas, acompañando la información relativa al método utilizado y los resultados obtenidos.

Emitir,  dentro del plazo establecido, los Informes de Verificación.

Llevar un registro de las inspecciones que realice y conservar copia de la documentación sustentatoria durante un plazo de cinco (05) años a partir de la emisión del Informe respectivo.

Colaborar con las acciones de fiscalización de ADUANAS, en la forma y oportunidad que ésta requiera.

Artículo 11.-   Las Empresas Verificadoras remitirán a ADUANAS la siguiente información:

1. Informes Estadísticos Mensuales  o Cuadros de  Informes de Verificación emitidos:

a. Por país de origen

b. Por puerto de embarque

c. Por Partida Arancelaria y descripción del producto.

d. Precio verificado según término y porcentaje 

2. Informe mensual del número y porcentaje de los casos en que:

a. Hubiera detectado que el usuario declaró incorrectamente el precio de factura;

b. Existan tipos de mercancías sensibles a fraude;

c. Exista subfacturación;  y

d. Exista sobrefacturación.

3. Otros Informes:

a. Cuadro de Informes de verificación aceptable.

b. Cuadro de honorarios percibidos.

c. Cuadro de Informes de verificación provenientes de los países participantes de la ALADI.

d. Cuadro de Informes de verificación provenientes de los países participantes de la CAN.

e. Cuadro de principales productos inspeccionados.

f. Cuadro de Informes de verificación que se han efectuado con el sellado de contenedores.

g. Cuadro de Informes de verificación no recogidos.

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser remitida en un ejemplar impreso y a través de medios electrónicos, de acuerdo a los formatos que establezca ADUANAS.

Artículo 12.-  Las Reglas de Valoración aprobadas por el Decreto Supremo N°  119-97-EF y por la Resolución Ministerial N°  243-92-EF/66 continuarán vigentes hasta el 31 de marzo del 2000 para las mercancías que no se encuentren comprendidas en la aplicación del Acuerdo sobre Valoración  en Aduana de la OMC.

Artículo 13.-  Son de aplicación a la Inspección Previa a la Expedición las disposiciones vigentes del Sistema de Supervisión de Importaciones contenidas en el Decreto Legislativo N°  659, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, en todo lo que no se oponga a lo establecido en el presente Decreto Supremo.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  

Referida en el inciso c) del Artículo 2 del D.S. 187-99-EF incorporado por el D.S. N° 131-2000-EF:

Artículo 4.- Para la importación de las mercancías descritas en la resolución ministerial a que se refiere el presente decreto supremo, los importadores deberán presentar previamente ante la Superintendencia Nacional de Aduanas una solicitud actualizando los datos relativos a su razón social, domicilio legal, número de Registro Único de Contribuyente, importaciones realizadas en los seis (6) meses precedentes y demás información requerida por ADUANAS, la que será confrontada con la información registrada en la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT.
OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS VERFICADORAS:

Artículo incorporado por el D.S. N° 131-2000-EF:

Artículo 5.- Las empresas verificadoras quedan obligadas a remitir a ADUANAS, antes de proceder a la verificación, copia de la solicitud entregada por el importador de las mercancías a que se refiere el artículo anterior.

MODIFICAN EL REGLAMENTO PARA LAS EMPRESAS VERIFICADORAS:

Artículo incorporado por el D.S. N° 131-2000-EF:

Artículo 6.- Modificase el numeral 6 del Reglamento para las Empresas Verificadoras, aprobado por Decreto Supremo N° 038-92-EF, y fijase en 0.5% del valor FOB de importación el monto máximo que las empresas verificadoras podrán cobrar por sus servicios.

FIN

FUENTE: PORTAL DEL LA SUNAT/LEGISLACION
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